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La Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM)  

 
La Organización Internacional para las Migraciones –  OIM –  es una Organización 
intergubernamental creada en 1951, consagrada al principio de que la migración en condiciones 
humanas y de forma ordenada beneficia a los migrantes y a la sociedad. Con sede en Ginebra, 
Suiza, la OIM cuenta con 132 Estados Miembros, entre los cuales 17 gozan del estatuto de 
observador al igual que las más de 80 organizaciones internacionales y no-gubernamentales de 
alcance mundial y regional. 
 
La OIM es la principal organización intergubernamental en el ámbito de la migración y trabaja en 
estrecha colaboración con asociados gubernamentales, intergubernamentales y no 
gubernamentales. 

 

Enunciado de Misión 
 

 
 
La OIM está consagrada al principio de que la migración en forma ordenada y en condiciones 
humanas beneficia a los migrantes y a la sociedad. 

En su calidad de principal organización internacional para las migraciones, la OIM trabaja con sus 
asociados de la comunidad internacional para: 

·  ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la gestión de la migración a nivel 
operativo,  

·  fomentar la comprensión de las cuestiones migratorias,  

·  alentar el desarrollo social y económico a través de la migración,  

·  velar por el respeto de la dignidad humana y el bienestar de los migrantes.  



Enfoques Estratégicos de la OIM 

 

 

 

 

1. Ofrecer servicios seguros, fidedignos, flexibles y eficaces en función de los costos, a personas 
que requieran asistencia internacional en materia de migración.  

2. Fomentar la gestión humana y ordenada de la migración y el respeto efectivo de los derechos 
humanos de los migrantes, de conformidad con el derecho internacional.  

3. Ofrecer asesoramiento experto, realizar estudios y proveer cooperación técnica y asistencia 
operativa a los Estados, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, así como a 
otros interlocutores, a fin de consolidar la capacidad nacional y facilitar la cooperación regional y 
bilateral en el ámbito de la migración.  

4. Contribuir al desarrollo económico y social de los Estados a través de la realización de estudios, 
del diálogo, del diseño y puesta en práctica de programas relacionados con la migración, con el fin 
de alentar al máximo los beneficios de los procesos migratorios..  

5. Apoyar a los Estados, migrantes y comunidades, a fin de que hagan frente a los retos de la 
migración irregular, inclusive a través del estudio y el análisis de sus causas originarias, del 
intercambio de información, de la difusión de las mejores prácticas y de la promoción de soluciones 
que se centren en el desarrollo.  

6. Ser un punto de referencia primordial, en el ámbito de la migración, en lo que atañe a la 
información, investigación y mejores prácticas, así como en el acopio, compatibilidad e intercambio 
de datos.  

7. Promover, facilitar y apoyar los debates y diálogos regionales y mundiales sobre migración, 
inclusive a través del Diálogo Internacional sobre la Migración, a fin de fomentar la comprensión 
sobre las oportunidades y retos que traen consigo los procesos migratorios  la identificación y el 
desarrollo de políticas efectivas para encarar dichos retos, y la determinación los enfoques 
exhaustivos y medidas que promuevan la cooperación internacional.  

8. Prestar asistencia a los Estados a fin de facilitar la integración de los migrantes en su nuevo 
entorno y alentar la participación de las diásporas, inclusive como asociados para el desarrollo.  

9. Participar en las respuestas humanitarias coordinadas en el contexto de los arreglos 
interinstitucionales en la materia y proveer servicios de migración en otras situaciones de 
emergencia o consecutivas a crisis, según corresponda, y en lo referente a las necesidades de las 
personas, contribuyendo así a su protección.  

10. Realizar programas que faciliten el retorno voluntario y la reintegración de refugiados, 
desplazados, migrantes y otras personas que requieran servicios internacionales de protección, en 
cooperación con las demás organizaciones internacionales, según corresponda, y teniendo 
debidamente en cuenta las necesidades y preocupaciones de las comunidades locales.  

11.  Prestar asistencia a los Estados en la preparación y realización de programas y estudios, así 
como en el suministro de pericia técnica en la lucha contra el tráfico y la trata de personas, en 
particular de mujeres y niños, de manera consecuente con el derecho internacional.  
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12.  Apoyar los empeños de los Estados en el ámbito de la migración laboral –en particular en lo 
referente a los movimientos de corta duración – y de las demás categorías de migración circular.  

Si bien es cierto que la OIM no tiene un mandato jurídico de protección, sí es un hecho que sus 
actividades contribuyen a proteger los derechos humanos y tienen por efecto o consecuencia la 
protección de personas concernidas por la migración. 
 

Constitución 

La Organización, creada en diciembre de 1951, inició 
sus operaciones a principios de 1952 como Comité 
Intergubernamental para las Migraciones Europeas 
(CIME). El 19 de octubre de 1953 se adoptó la 
Constitución que entró en vigor el 30 de noviembre de 
1954. Ulteriormente, se efectuaron enmiendas a la 
Constitución que entraron en vigor el 14 de noviembre 
de 1989 y tras las cuales la Organización pasó a 
llamarse Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM). La Organización posee plena 
personalidad jurídica y tiene establecida su sede en 
Ginebra. Actualmente cuenta con 132 Estados 
Miembros. 

 

Los principales órganos de la Organización son el 
Consejo, el Comité Ejecutivo y la Administración.  

 
El Consejo 
El Consejo, en el cual cada Estado Miembro cuenta con un representante y un voto, es el principal 
órgano rector y determina las políticas de la OIM.  
 
El Comité Ejecutivo 
El Comité Ejecutivo, actualmente integrado por 33 Estados Miembros electos por períodos de dos 
años, examina y revisa las políticas, las operaciones y la gestión. El Comité Permanente de 
Programas y Finanzas (CPPF), que está abierto a todos los Miembros, reemplaza al Subcomité de 
Presupuesto y Finanzas y, normalmente, se reunirá dos veces por año para examinar y revisar 
políticas, programas y actividades, y para debatir cuestiones presupuestarias y financieras. 
 
La Administración 
La Administración, integrada por el Director General, un Director General Adjunto y el personal que 
el Consejo considere necesario, tiene a su cargo la administración y gestión de la Organización, de 
conformidad con la Constitución y con las políticas y decisiones que adopten el Consejo y el 
Comité Ejecutivo. El Director General, que es el funcionario ejecutivo de mayor rango en la 
Organización, y el Director General Adjunto son elegidos por el Consejo de manera independiente 
por un mandato de cinco años. 
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Historia 

 

 

 

 

La OIM, conocida inicialmente como Comité Intergubernamental Provisional para los Movimientos 
de Migrantes desde Europa (PICMME), fue creada en 1951 tras el caos y los desplazamientos en 
Europa occidental consecutivos a la Segunda Guerra Mundial.  

Habida cuenta de su mandato de ayudar a los gobiernos europeos a encontrar países de 
reasentamiento para alrededor de 11 millones de personas desarraigadas por la guerra, durante los 
años cincuenta organizó el transporte de prácticamente un millón de migrantes.  

Los cambios sucesivos de nombre  –del PICMME a Comité Intergubernamental para las 
Migraciones Europeas (CIME) en 1952, pasando por Comité Intergubernamental para las 
Migraciones (CIM) en 1980, hasta convertirse en la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) en 1989–  reflejan la transición de la Organización que a lo largo de medio siglo 
ha pasado de ser un organismo de logística a una Organización que se ocupa de todo lo referente 
a la migración.  

Si bien la historia de la OIM se ha escrito al ritmo de catástrofes ocasionadas por el hombre y de 
desastres naturales acaecidos en este medio siglo: -Hungría en 1956, Checoslovaquia en 1968, 
Chile en 1973, los refugiados vietnamitas (conocidos como “boat people”) en 1975, Kuwait en 1990, 
Kosovo y Timor en 1999, el tsunami asiático y el terremoto en Pakistán en 2004 y 2005–  su lema 
de que la migración en condiciones humanas y de forma ordenada beneficia a los migrantes y a la 
sociedad, ha suscitado una enorme aceptación internacional.    

Desde su origen, como organismo operativo logístico, la OIM ha ido ampliando el alcance de su 
labor hasta convertirse en la principal organización internacional que trabaja con los gobiernos y la 
sociedad civil para promover la comprensión sobre las cuestiones migratorias, alentar el desarrollo 
socioeconómico a través de la migración y velar por la dignidad humana y el bienestar de los 
migrantes.  

La creciente magnitud de sus actividades ha ido a la par de una rauda ampliación de la 
Organización, que pasó de ser un pequeño organismo a convertirse en una Organización que 
cuenta con un presupuesto operativo de casi 1.000 millones de dólares US y una plantilla de 
personal de más de 6.690 personas en más de 100 países a través del mundo. 

Al ser la “Agencia para las Migraciones”, la OIM es el punto de referencia en el candente debate 
mundial sobre las repercusiones sociales, económicas y políticas de la migración en el siglo XXI.  
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Estructura 

Crecimiento global de la Organización - Indicadores  
clave  

·  El número de Miembros  pasó de 67 Estados en 
1998 a 132 Estados en 2011 y sigue aumentando.  

·  El total de los gastos pasó de 242,2 millones de 
dólares EE.UU. en 1998 a más de mil millones de dólares 
EE.UU. en 2010.  

·  El número de localizaciones en el terreno  pasó de 119 en 1998 a más de 420 en la 
actualidad.  

·  El número de proyectos en curso  pasó de 686 en 1998 a más de 2.820 en la actualidad.  

·  La plantilla de personal de Operaciones  pasó de casi 1.100 personas en 1998 a más de 
7.000 en la actualidad, localizadas mayormente en el terreno.  

La estructura de la OIM  es altamente descentralizada y está encaminada hacia la prestación de 
servicios. Actualmente, hay 18 Misiones con Funciones Regionales (MFR) que sirven de centros de 
recursos y 7 Misiones con Funciones Extraordinarias de Enlace (MFEE). 

Asignación de gastos a proyectos:  La asignación de gastos a proyectos es una característica 
única de la OIM (similar al sistema de costos basado en las actividades), donde los gastos de 
personal y oficina de todo proyecto que está siendo ejecutado se imputan al mismo mediante un 
concepto de computación del tiempo denominado asignación de gastos a proyectos. Cada 
actividad de la OIM cuenta con un código de proyecto específico. Asimismo, cada proyecto cuenta 
con un administrador de proyecto que se cerciora de su ejecución responsable, transparente y 
eficaz. 

Centros Administrativos de Manila y Panamá:  A fin de realizar economías y de encauzar el 
crecimiento, la OIM emprendió un proceso de transferencias de ciertas funciones administrativas 
de la Sede a localizaciones más baratas. Los Centros Administrativos de Manila y Panamá proveen 
apoyo en materia de finanzas, tecnología de información, seguimiento de proyectos, de tramitación 
de solicitudes del seguro médico, etc. Cada Centro abarca la mayoría de estas esferas de 
funciones en regiones geográficas distintas: el Centro Administrativo de Panamá presta apoyo a los 
continentes de América y África, mientras que el Centro Administrativo de Manila hace lo propio 
para el resto del mundo. En lo referente a la gestión de recursos humanos la distribución de las 
funciones difiere puesto que el Centro Administrativo de Manila se encarga de las funciones 
administrativas del personal internacional así como del personal local de Suiza, mientras que la 
Unidad de Apoyo al Personal de las Oficinas Exteriores del Centro Administrativo de Panamá, 
presta asistencia a las Oficinas exteriores en todo el mundo en la gestión de recursos humanos del 
personal local.  

Financiamiento total:  En 2010, más del 97 por ciento de los fondos provino de contribuciones con 
destino fijo para proyectos. El resto corresponde a la Parte de Administración de Presupuesto, 
financiada mediante las contribuciones prorrateadas de los Estados Miembros. 

La tasa de ingresos por gastos generales a cargo de  proyectos más baja:  A efectos de 
sufragar los gastos indirectos, la OIM imputa el 5 por ciento del total de los gastos de los proyectos 
para gastos administrativos. El porcentaje aplicado por la OIM es uno de los más bajos en el 
ámbito de las organizaciones internacionales. 



La OIM Madrid 
 
 

 

 
 
 
Historia: 
 
España fue miembro de pleno derecho de la OIM de 1958 a 1979, pasando entonces a ser 
miembro observador durante un periodo de casi 30 años durante los cuales el Gobierno de España 
no dejó de cooperar con la OIM a través de la oficina de representación. 
 

España volvió a ser miembro de pleno derecho de la OIM el 8 de junio de 2006 . La crisis de los 
migrantes en las zonas fronterizas de Ceuta y Melilla, el aumento de las actividades de retorno 
voluntario asistido de migrantes y la creciente importancia de la inmigración de los países en vías 
de desarrollo hacia España, convencieron al gobierno español de la necesidad de situar a España 
en una posición central en asuntos de gestión internacional de la migración.  
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Principales actividades de la OIM Madrid: 

Las principales actividades durante los últimos 25 años han sido:  

�  Reasentamiento de refugiados a Estados Unidos; 

�  Repatriación voluntaria de exiliados chilenos y argentinos; 

�   MEDEVAC: Evacuación médica de heridos de la Primera Guerra del Golfo; 

�  Programas de evacuación y retorno de albano-kosovares; 

�  Programas de compensación para las víctimas del régimen nazi (GFLCP); 

�   Campaña informativa del Fondo Europeo de Refugiados (FER); 

�   Campañas de sensibilización para la integración de inmigrantes; 

�   Congresos sobre integración de inmigrantes; 

�  Conferencias internacionales sobre trata de seres humanos; 

�  Programa Europeo ODYSSEUS: “Módulos de formación para el personal de las embajadas y 
otro personal clave en la administración de migraciones” 

�  Programa Europeo Antidiscriminación y Exclusión Social: “Acceso de los migrantes a la Sanidad 
en la UE” 

�  Traslado de estudiantes e investigadores 

�  Reagrupaciones familiares 

�  Programas de Retorno Voluntario de Inmigrantes, desde el año 2003. 
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Actividades de la OIM Madrid en 2010: 
 
La Oficina de la OIM en España está implicada en numerosas actividades de gestión de la 
migración, tanto desde el punto de vista teórico como práctico.  

·  Programas de retorno voluntario asistido de migrant es 
 

La OIM ha venido implementando paralelamente diferentes Programas de Retorno Voluntario de 
Inmigrantes, dirigidos a inmigrantes en situación de vulnerabilidad social. En 2010 ha tenido los 
siguientes programas: 

�   
�  PREVIE: Financiado por la Secretaría de Estado para la 
Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, va dirigido a todos los inmigrantes que 
residen en todo el territorio español y supone el      
programa de retorno de mayor envergadura e importancia. 
 
�  PREVICAT: Financiado por el Departamento de Acción 
Social y Ciudadanía de la Generalitat de Cataluña, va          
dirigido a inmigrantes que residen en Cataluña. 
 

 

El programa de retorno voluntario constituye el mayor 
programa de la OIM Madrid y sus beneficiarios son 
migrantes en situación de vulnerabilidad social que desean 
retornar a su país y no tienen los medios económicos para 
hacerlo. El migrante recibe de la OIM asistencia e 
información relativas a su retorno, el billete de viaje y una 
ayuda económica para el retorno. 

La OIM lleva con este programa desde sus inicios, como 
proyecto piloto en 2003, hasta la actualidad y por las demandas de los migrantes, se ha tenido 
que ir incrementando año tras año. En 2010, 712 personas pudieron retornar con estos dos 
programas (el número de beneficiarios va en relación directa con la financiación obtenida). 

A continuación se pueden ver las estadísticas por programas: 

Estadísticas de retornados por programas durante el  2010: 

                 

 

En el cuadro que se muestra a continuación se ve el número de personas que han retornado con 
la OIM desde el inicio de los programas de retorno: 

 

398

314

PREVICAM PREVICAT PREVIE
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Estadísticas de retornados con el programa de retor no voluntario por país de origen  (desde 2003 a 201 0): 

PAÍS DE ORIGEN / 
AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

Angola 0 0 1 0 0 1 2 0 4 
Argentina 19 32 43 76 123 216 154 85 748 
Armenia 0 0 2 0 4 3 0 1 10 
Bielorrusia 0 1 0 1 0 0 0 0 2 
Bolivia 12 54 77 105 466 474 273 193 1654 
Brasil 3 15 26 61 164 193 117 102 681 
Bulgaria 0 1 0 5 17 18 4 5 50 
Camerún 0 0 0 0 0 3 1 0 4 
Chile 7 14 36 51 64 76 116 98 462 
China 0 1 0 0 0 2 0 0 3 
Colombia 19 36 31 20 37 39 66 42 290 
Congo 0 0 0 0 0 1 0 0 1 
Costa de Marfil 0 0 0 0 0 0 0 1 1 
Costa Rica 0 0 0 6 3 8 5 4 26 
Croacia 0 0 0 0 1 0 0 2 3 
Cuba 0 0 1 1 1 6 0 0 9 
Ecuador 103 153 39 40 37 106 93 121 692 
El Salvador 0 2 1 0 12 14 11 5 45 
Eslovaquia 0 0 0 0 0 1 0 0 1 
Eslovenia 0 0 0 0 0 1 0 0 1 
EEUU 0 0 0 0 2 0 2 1 5 
Etiopía 0 0 0 0 1 0 0 0 1 
Filipinas 0 0 0 0 0 0 1 0 1 
Gambia 0 0 0 0 0 2 0 1 3 
Ghana 0 0 0 0 3 5 0 0 8 
Guatemala 0 2 1 6 19 16 7 6 57 
Guinea Conakry 0 0 0 0 1 2 0 0 3 
Guinea Bissau 0 1 0 0 0 0 0 0 1 
Guinea Ecuatorial 1 4 2 2 3 8 6 3 29 
Honduras 0 4 16 25 88 50 43 37 263 
Hungría 0 0 0 0 0 0 0 1 1 
India 0 0 0 0 1 0 0 1 2 
Indonesia 0 0 0 0 0 2 0 0 2 
Jordania 0 0 0 5 0 0 0 0 5 
Letonia 0 0 0 0 0 0 0 1 1 
Macedonia 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
Malí 0 0 1 0 0 1 0 0 2 
México 0 0 2 7 7 7 7 0 30 
Moldavia 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
Nicaragua 0 0 3 4 26 15 5 7 60 
Nigeria 0 3 0 1 0 2 4 1 11 
Pakistán 0 0 0 1 1 1 1 2 6 
Panamá 0 3 0 3 0 9 0 1 16 
Paraguay 0 10 13 9 37 54 51 39 213 
Perú 2 2 5 5 21 39 25 19 118 
Polonia 0 0 0 7 0 1 0 0 8 
República Dominicana 0 1 1 2 4 0 8 2 18 
Rumania 7 25 15 28 64 73 17 10 239 
Rusia 3 1 0 5 6 1 6 4 26 
Senegal 0 0 0 1 0 16 1 0 18 
Tailandia 0 0 0 0 0 1 1 0 2 
Ucrania 5 2 5 1 4 9 5 3 34 
Uruguay 9 20 50 46 40 90 107 86 448 
Uzbekistán 0 0 0 0 1 0 0 0 1 
Venezuela 7 6 21 18 10 26 12 5 105 

TOTAL 199 393 392 542 1268 1592 1151 889 6426 
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·  Programa de Retorno Voluntario para inmigrantes aco gidos al Programa 
de Abono Anticipado de Prestación a Extranjeros (AP RE) 

Desde diciembre de 2008, tras la firma del Real Decreto 1800/2008 de 3 de noviembre por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 4/2008 de 19 de septiembre, la OIM también lleva a cabo el 
retorno voluntario de inmigrantes acogidos al programa APRE. Este programa va dirigido a 
aquellas personas inmigrantes, que habiéndose quedado en paro deciden capitalizar la prestación 
por desempleo a la que tienen derecho y retornar a su país de origen. Tras solicitarlo en el INEM, 
la OIM  les facilita los billetes de retorno y una ayuda monetaria para imprevistos de viaje. 

 

Durante el 2008 se acogieron 110 personas  a este programa, en 2009 199 personas  y en 2010 
fueron 177 personas . 
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·  Proyecto de Información, asesoramiento y apoyo al r etorno voluntario de 
inmigrantes 

 

A finales de 2010, la OIM Madrid inició el apoyo de la Agencia Regional para la Inmigración y la 
Cooperación de la Comunidad de Madrid, un proyecto en el que se presta apoyo a los inmigrantes 
de la Comunidad de Madrid interesados en retornar de forma voluntaria a sus países de origen.  

 

Mediante este proyecto se ofrece: 

�  Información práctica sobre el programa de retorno voluntario y los recursos disponibles en 
los países de origen, tanto a usuarios que desean retornar, como a personas o entidades 
interesadas.  

�  Apoyo a los inmigrantes que desean retornar. 

�  Asesoramiento  técnico para la implementación de iniciativas emprendedoras que faciliten la 
reinserción en el país de origen aprovechando la experiencia adquirida en España. 

 
Apoyo a los inmigrantes que desean retornar 
La OIM Madrid organiza reuniones grupales en las que, de forma dinámica e interactiva, se 
comparten experiencias migratorias, trabajando en dos líneas: por un lado ofreciendo información 
útil a los retornados sobre los recursos a los que pueden acceder en su país de origen y por otro, 
orientando a la optimización de la experiencia laboral y la formación adquirida en España. Dentro 
de esta línea, se lleva a cabo la repartición de unas fichas de países elaboradas por la OIM, las 
cuales contienes información prácticas para los inmigrantes. 
 
Asesoramiento técnico en la creación de empresas 
La OIM da apoyo al desarrollo económico y social de los migrantes mediante el fomento del 
espíritu empresarial y el autoempleo. Para ello, ofrece:  

·  Sesiones formativas sobre cómo poner en marcha una micro-empresa y cómo crear un 
plan de empresa.  

·  Una guía básica para emprendedores, con los pasos a seguir para la creación de un 
negocio.  
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·  Encuentro Internacional sobre “Migraciones y Microp roductos 
Financieros” - ENIMPFIN   

 
El 30 de noviembre de 2010 se celebró el Encuentro Internacional ENIMPFIN sobre “Migraciones 
y Microproductos Financieros”, organizado por la Fundación Ramón Areces y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El encuentro reunió a diversos especialistas, nacionales e internacionales que compartieron 
experiencias y buenas prácticas en el marco de los productos financieros, específicos o no para 
el colectivo migrante, y su aportación al desarrollo tanto de los países de acogida como de los de 
origen de los migrantes, así como las actuales necesidades existentes en este campo. 
 
Entre los ponentes de ENIMPFIN cabe destacar: a Pancho Otero, Director del Instituto de 
Políticas para la Microempresa de Bolivia, Jose Luis Rhi-Sausi, Director del Centro Studi di 
Politica Internazionale CESPI de Italia,  Grace Akrofi, Directora Adjunta del Departamento de 
Investigación del Banco de Ghana y José Monedero, Jefe del Área de Microfinanzas de la 
AECID. 
 
El encuentro tuvo las siguientes tres mesas de redondas: 
 

�  Microcréditos: los microcréditos como motor de inversión del migrante. Microcréditos en país 
de origen y en destino 

 

�  Remesas: remesas como fuente de riqueza familiar y como camino de inversiones. Métodos 
 
�  Nuevos productos financieros: productos crediticios, sistemas de pago, seguros y garantías. 
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·  Día Internacional del Migrante 2010   

Con motivo de la celebración del Día 
Internacional del Migrante, la OIM Madrid 
convocó un concurso de dibujo bajo el lema 
“¿Qué es para ti la migración?”  dirigido a 
estudiantes de primaria, secundaria y 
bachiller de la Comunidad de Madrid. 
Treinta y cinco centros educativos de la 
Comunidad de Madrid, de primaria, 
secundaria y bachiller, participaron en este 
concurso, cuyo objetivo era enfatizar los 
valores de convivencia e integración que 
supone la relación entre personas de 
diferentes países, razas y culturas. 
 
 

 
 
La entrega de premios a los ganadores tuvo lugar el día 17 de diciembre en un evento realizado 
en Casa de América. Los premios, consistieron en una cámara digital para el ganador de cada 
categoría y una impresora multifunción para el centro al que pertenezcan los alumnos. También 
se entregaron dos accésit en cada categoría. 
 

�

Además de contar con el apoyo de autoridades de Casa de América, se contó con la presencia 
de D. Gabriel Fernández Rojas, Viceconsejero de Inmigración y Cooperación, Dª Estrella 
Rodríguez Pardo, Directora Gral. de Integración para los Inmigrantes, Dª Mª Jesús Herrera, Jefa 
de Misión de la OIM en España y Dª Carmen Peñalba, Office Manager de la OIM en España. 
 
 
 
 
 
 



 16 

·  Tercera Reunión en Red Nacional del proyecto “Hacia  una acción global de 
la Unión Europea contra la Trata de Seres Humanos” 

 

 

 

 
 
La Presidencia española de la Unión Europea, el Ministerio de Justicia sueco y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) organizaron la Tercera Reunión en Red Nacional el día 
5 de Marzo de 2010 en Madrid. 
 
La reunión se enmarcó en el Proyecto “Hacia una acción global de la Unión Europea contra  la 
Trata de Seres Humanos”  promovido por el Ministerio de Justicia sueco en cooperación con la 
Organización Internacional de las Migraciones y financiado por el Programa de 2008 de 
“Prevención y Lucha contra el Crimen” de la Dirección General de Justicia, Libertad y Seguridad 
de la Comisión Europea. 
 
En el proyecto, fueron socios de la OIM y del Ministerio de Justicia sueco: los Ministerios de 
Interior, Asuntos Europeos e Internacionales y Justicia de Austria, la Oficina del Rapporteur 
holandés para Trata de Seres Humanos, los Ministerios de Interior italiano, portugués y finlandés 
así como la ONG belga Payoke. 
 
Esta tercera reunión fue precedida por las celebradas en Estocolmo (Suecia) el pasado 28 de 
mayo de 2009 y en Viena (Austria), el 11 de septiembre de 2009. 
 
El objetivo de este encuentro en Madrid fue contribuir a la aplicación del “Documento Orientado a 
la Acción para el refuerzo de la dimensión exterior de la acción de la Unión Europea contra la 
trata de seres humanos”, adoptado por el Consejo de Justicia e Interior celebrado los días 30 de 
noviembre y 1 de Diciembre de 2009 y la Declaración sobre trata de seres humanos que se 
acordó en la Conferencia Ministerial celebrada en Bruselas el pasado mes de octubre de 2009 
coincidiendo con el tercer día europeo contra la trata de seres humanos. 
 
El objetivo de dicho Documento es fortalecer el compromiso y la acción coordinada de la Unión 
Europea y sus Estados Miembros para prevenir y luchar contra la trata de seres humanos en 
cooperación con terceros estados, regiones y organizaciones a nivel internacional. 
 
La reunión contó con la participación de expertos multidisciplinares contra la trata de seres 
humanos de: organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, organizaciones 
internacionales, investigadores y académicos; de instituciones y agencias europeas, Estados 
Miembros de la Unión así como de terceros países.  

 

 

 Prevention of and Fight 
          Against Crime 2008 
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·  Cooperación de autoridades locales europeas para la  integración (ELCI) 

A finales de año se ha firmado el convenio con la CE para el proyecto ELCI, que se inicia en 
diciembre de 2010. El proyecto apunta a involucrar a las autoridades locales europeas, a las 
organizaciones de la sociedad civil y a las asociaciones de inmigrantes en la integración de 
inmigrantes. El objetivo general del proyecto es reforzar el proceso de integración en dos 
direcciones perfilando las estrategias de integración de nacionales de terceros países y de las 
sociedades de acogida. El objetivo principal del proyecto es promover un mejor conocimiento 
entre las autoridades locales del importante papel que deberían jugar las asociaciones de 
inmigrantes en los procesos de integración, mediante un ejercicio de identificación de las 
principales asociaciones y ONGs de inmigrantes que trabajen en actividades de integración en los 
Estados miembro de la UE. El segundo objetivo del proyecto es establecer y reforzar el diálogo 
existente entre las organizaciones de la sociedad civil  y mejorar su papel en la toma de 
decisiones sobre integración. Se fomentará y facilitará el diálogo a través de actividades conjuntas 
de formación como las visitas in situ a las asociaciones de inmigrantes y a las oficinas de las 
autoridades locales. Se realizará también un  curso para formar a formadores representantes de la 
sociedad civil y de asociaciones de inmigrantes. El tercer objetivo del proyecto es mejorar la 
capacidad y el intercambio de información en Europa entre los principales actores responsables 
de la implementación de medidas de integración a nivel local. Para ello se realizará la capacitación 
a autoridades locales en los principios  básicos de integración de Europa. La OIM organizará 
también reuniones transnacionales con autoridades locales para fomentar el intercambio de 
información sobre estrategias y políticas de integración. 
 
 
·  6º Encuentro Iberoamericano sobre remesas: Inmigrac ión y remesas frente 
a la  recuperación  
 
 
 
En el año 2010, la OIM participó una vez más en la celebración del encuentro anual sobre 
remesas, convencido de la importante labor que realiza la Fundación Remesas.org en su papel 
por estudiar estos flujos económicos entre países. 
 
Las remesas que envían los inmigrantes radicados en España han crecido en un 1,8% el último 
trimestres de 2009. Este incremento pone fin a seis trimestres consecutivos de crisis. En este 
contexto España y Europa han tomado medidas para reducir el precio de las remesas y 
compensar esta caída, desde la iniciativa de 5x5 hasta una Directiva que derriba las fronteras 
nacionales y que ha dado lugar en España a la Ley de Servicios de Pagos. En paralelo se está 
reconfigurando la inmigración con medidas como la reforma del marco migratorio. Esta 
conferencia analizará ambos ángulos añadiendo puntos de vista sobre remesas informales o 
sobre cooperación. ¿Cómo van a evolucionar las migraciones? ¿Cómo será el futuro de las 
remesas? ¿Cómo reaccionan las instituciones ante esta realidad?  
 
Antes de dar paso los ponentes, hizo una intervención especial Dª Anna Terrón i Cusí, Secretaria 
de Estado de Inmigración y Emigración, en presencia de D. Manuel Pombo, representante 
especial del Director General, Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y los 
patrocinadores del evento. 
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Durante el Encuentro se analizaron los siguientes puntos: 

�  Revolución en la oferta de servicios de envío de re mesas.  El marco legal de las remesas 
en España, ha sufrido una auténtica revolución con la nueva Ley de Servicios de Pagos que 
liberaliza los requisitos para ejercer el envío de remesas y permite emprender otras actividades 
financieras. En paralelo, otros países europeos están modificando su marco legal en el mismo 
sentido creando nuevas oportunidades en el mercado. ¿Cómo se aplicará la nueva normativa? 
¿Qué cambiará en el mercado de remesas? ¿Cómo afectará al sector financiero en general? 

�  Las instituciones y las remesas.  Las remesas de los inmigrantes no son ajenas a la crisis 
financiera mundial que nos afecta, como tampoco lo son el número de inmigrantes que hay en 
España y a su marco regulatorio. ¿Se trata de una crisis más o tendrá efectos específicos? ¿Han 
caído las remesas? ¿Continuarán las migraciones como hasta ahora? ¿Qué novedades hay en el 
marco general de las migraciones?  

�  Los emigrantes y la crisis.  Los inmigrantes están radicados en comunidades concretas, 
dónde trabajan, desde las que envían remesas y en las que ejercen sus derechos, como el de 
sufragio. Pero la dimensión regional y local a menudo se disuelve en la general y nacional ¿Qué 
diferencias existen entre los diferentes estratos? ¿Cuáles son las perspectivas de recuperación en 
cada una de ellas?  

 

·  MIDA (Migraciones para el Desarrollo de África) – C ataluña Región 
Tingitana de Marruecos  

En el año 2010, la OIM abrió una convocatoria para la cofinanciación de proyectos de 
codesarrollo en la Región Tingitana de Marruecos presentados por personas o colectivos 
marroquíes residentes en Cataluña. Los proyectos seleccionados serán implementados dentro 
del año 2011 y recibirán un co- financiamiento en forma de subvención de la Obra Social de la 
Fundación “la Caixa” a través de la OIM   
 
El objetivo general del MIDA Cataluña-Región Tingitana de Marruecos es contribuir al desarrollo 
socio-económico de dicha región de Marruecos a través de la identificación y de la transferencia 
de competencias, recursos financieros, sociales y profesionales de los migrantes marroquíes en 
Cataluña, así como la promoción de la cooperación entre las distintas comunidades en los países 
de origen y de destino. 
 
El objetivo específico es apoyar, a través de la co-financiación y el apoyo técnico 5 proyectos 
productivos social y económicamente viables en la región Tingitana de Marruecos (que incluye 
las provincias de Larache, Tanger - Fahs- Bni Makada, Tetuan y Chauen) promovidos por una 
persona o asociación marroquí residente en Cataluña con uno o varios socios en Marruecos.  
 
La ayuda va dirigida a proyectos productivos de nueva creación que empleen a personal local. 
Los montantes finales de la asistencia financiera serán determinados por la comisión de 
valoración, quien considerará la necesidad de financiación y recompensará los esfuerzos de los 
acuerdos de cooperación entre partes que fomenten los vínculos entre las asociaciones de 
migrantes en Cataluña y en destino, así como el impacto social del proyecto en su comunidad. 
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·  Proyecto formación y becas de inserción laboral a M enores y Adolescentes 
no acompañados 

En 2010, la OIM recibió una financiación a través de la convocatoria “Lucha contra la pobreza y la 
exclusión social de la Obra Social “La Caixa” para llevar a cabo un proyecto de formación y becas 
de inserción laboral a menores y adolescentes no acompañados (UAM).  
 
El proyecto quiere facilitar el acceso de menores no acompañados y adolescentes al mercado 
laboral a través de empresas de inserción mediante la formación y prácticas en actividades que 
permitan su colocación efectiva en el mercado laboral. 

 
 
El proyecto, presta atención a las necesidades 
de atención psico-social de este colectivo y 
favorece itinerarios de inserción sociolaboral a 
los menores. Como fase piloto, consta de unas 
becas formativas para la realización de un curso 
a veinte beneficiarios de entre 16 y 21 años en 
manejo y comercialización de frutas y verduras, 
y unas becas posteriores para reforzar a los 
alumnos durante su formación práctica en 
empresas. 

 

·  Lucha contra la Trata  

La OIM participa activamente en la Red Española Contra la Trata 
de Personas, la cual actúa según tres grupos de trabajo: de 
incidencia política, de identificación y derivación de víctimas, y de 
sensibilización  (http://www.redcontralatrata.org/),  

La OIM, además de estar en la red, en los foros (como el creado 
por el Ministerio de Igualdad en el Marco del Plan Integral contra la 

Trata de Seres Humanos para la Explotación Sexual) y debates, ayuda a las víctimas de trata que 
quieren retornar a su país ofreciendo asistencia directa, eficaz y privada. 

Visita oficial de delegación de miembros de la 
fiscalía de Rusia  

Dentro de las distintas actividades que lleva la OIM de 
lucha contra la trata de seres humanos, se recibió en 
octubre de 2010 en visita oficial a una delegación de 
expertos en trata de la justicia de Rusia. Con el objetivo 
de estudiar el caso español y compartir prácticas, la 
delegación se reunió con el Ministerio de Igualdad, la 
Fiscalía de Extranjería, diversos departamentos del 
Cuerpo de Policía Nacional,  así como con 
organizaciones no gubernamentales especializadas en 
asistencia legal. 
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·  Programa de asistencia a la elaboración y mejora de  las políticas 
migratorias de Kazajstán  

En septiembre de 2010, la OIM organizó la visita de una 
delegación de expertos en materia de migraciones del Gobierno, 
Parlamento e Instituciones de Kazajstán como actividad parte 
del programa de asistencia a la elaboración y mejora de las 
políticas migratorias de Kazajstán. 

El itinerario de la delegación incluyó reuniones en Madrid y 
Lleida con diferentes órganos del Gobierno español como son 
el Ministerio de Interior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, el Ministerio de Trabajo e Inm igración, la 
Consejería de Inmigración y Cooperación de la Comunidad de 

Madrid, el Congreso de los Diputado y la Rec Acoge. La visita de estudio finalizó en un viaje a 
Lleida donde pudieron ver in situ las estrategias en materia de migración circular llevadas a cabo 
por la Fundació Pagesos Solidaris.  
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Instituciones Colaboradoras 
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Dónde estamos 
 
Datos de contacto de la oficina de la OIM en España: 
 
 

 
 
 

Organización Internacional para las Migraciones – O IM Madrid 
C/ Fernando el Católico 10, 1º B 

28015 Madrid, ESPAÑA 
 

Tel: 91 594 36 70 
Fax: 91 594 32 83 

iommadrid@iom.int 
 

www.iommadrid.es; www.iom.int 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

“Promover la migración humana y ordenada  
en beneficio de todos” 

 


